
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece de marzo febrero de dos mil veintitrés 
 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia 

Demandada Lina Marcela Patiño Ruiz 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00285 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda 

 

 

La   demanda   EJECUTIVA   DE   MÍNIMA CUANTÍA (Pagaré), instaurada   por el 

BANCOLOMBIA a través de su apoderado judicial, en contra de LINA MARCELA 

PATIÑO RUIZ, se INADMITE para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

subsiguiente, el apoderado de la parte demandante subsane los siguientes requisitos: 

 

1. Con base en el numeral 1 de la carta de instrucciones informará si las sumas 

incorporada en el pagaré base de recaudo corresponde únicamente a capital o si es 

la sumatoria de ésta con otros conceptos, caso en el cual se servirá enunciar cuales 

conceptos y a cuánto ascienden los mismos. 

 

2. Indicará a qué corresponde el concepto denominado “ESTADO DEL PAGARE 

ANOTADO EN CUENTA” que se presenta en el documento desmaterializado. 

 

3.  Detallará la dirección del domicilio de la demandada a fin de verificar si este Despacho 

si es el competente, y en caso contrario remitir la demanda a quién corresponda. 

 

4. Indicará de manera expresa en poder de quién se encuentra el título mencionado en 

los anexos: “Pagaré N° 19349480 escaneado” debido a que el remitido no es 

escaneado sino digital. 

 
 
5. Aclarará porque al verificar el certificado con el código QR no aparece la información 

del suscriptor del pagaré, es decir, no se puede verificar quien es el otorgante 

(deudor). Lo anterior de conformidad con los artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 del 

Decreto 3960 de 2010 y el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010. 
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